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No habiéndose efectuado subastas de Obligaciones del Estado a diez y 
quince años durante dicho trimestre.

2. En consecuencia, a efectos de lo previsto en los artículos 61 y 91 
de los Reglamentos del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, respectivamente, los tipos de referencia 
que resultan para el segundo trimestre natural de 2008 son el 3,165 por 
100 para activos financieros con plazo igual o inferior a cuatro años, el 
3,193 por 100 para aquéllos con plazo superior a cuatro años pero igual o 
inferior a siete y, si se tratara de activos con plazo superior, el 3,818 por 
100 correspondiente a Obligaciones del Estado a treinta años.

Madrid, 31 de marzo de 2008.–La Directora General del Tesoro y Polí-
tica Financiera, Soledad Núñez Ramos.

6420 RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2008, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe el cambio de denominación de Santander Central 
Hispano Ahorro 31, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 9 de diciembre de 2003 se procedió a la inscripción 
de Santander Central Hispano Ahorro 31, Fondo de Pensiones (F1120) en 
el Registro administrativo especial de fondos de pensiones establecido en 
el artículo 96 del Reglamento de planes y fondos de pensiones, aprobado 
por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero.

La Comisión de Control, con fecha 19 de abril de 2007 acordó modifi-
car la denominación del citado Fondo, por la de Santander Ahorro 31, 
Fondo de Pensiones, modificándose en consecuencia los artículos 1 y 5 
de las normas de funcionamiento del fondo, constando dicho acuerdo en 
escritura pública debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de planes y fon-
dos de pensiones y conforme al artículo 60 del Reglamento de planes y 
fondos de pensiones, aprobado por R.D. 304/2004, de 20 de febrero, esta 
Dirección General acuerda inscribir la nueva denominación en el Registro 
administrativo especial de fondos de pensiones, ordenando su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Secretario de Estado de 
Economía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 17 de marzo de 2008.–El Director General de Seguros y Fon-
dos de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés.

6421 RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2008, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe el cambio de denominación de Santander Central 
Hispano Ahorro 46, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 29 de septiembre de 2004 se procedió a la inscrip-
ción de Santander Central Hispano Ahorro 46, Fondo de Pensiones 
(F1209) en el Registro administrativo especial de fondos de pensiones 
establecido en el artículo 96 del Reglamento de planes y fondos de pensio-
nes, aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero.

El Promotor, con fecha 30 de abril de 2007 acordó modificar la deno-
minación del citado Fondo, por la de Santander Ahorro 46, Fondo de 
Pensiones, modificándose en consecuencia los artículos 1 y 5 de las nor-
mas de funcionamiento del fondo, constando dicho acuerdo en escritura 
pública debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de planes y fon-
dos de pensiones y conforme al artículo 60 del Reglamento de planes y 
fondos de pensiones, aprobado por R.D. 304/2004, de 20 de febrero, esta 
Dirección General acuerda inscribir la nueva denominación en el Registro 
administrativo especial de fondos de pensiones, ordenando su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Secretario de Estado de 
Economía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 17 de marzo de 2008.–El Director General de Seguros y Fon-
dos de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés.

6422 RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2008, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe el cambio de denominación de Santander Central 
Hispano Ahorro 55, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 13 de octubre de 2005 se procedió a la inscripción 
de Santander Central Hispano Ahorro 55, Fondo de Pensiones (F1283) en 
el Registro administrativo especial de fondos de pensiones establecido en 
el artículo 96 del Reglamento de planes y fondos de pensiones, aprobado 
por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero.

La Comisión de Control, con fecha 11 de julio de 2007 acordó modifi-
car la denominación del citado Fondo, por la de Santander Universidades 
Pensiones, Fondo de Pensiones, modificándose en consecuencia los ar-
tículos 1 y 5 de las normas de funcionamiento del fondo, constando dicho 
acuerdo en escritura pública debidamente inscrita en el Registro Mercan-
til.

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de planes y fon-
dos de pensiones y conforme al artículo 60 del Reglamento de planes y 
fondos de pensiones, aprobado por R.D. 304/2004, de 20 de febrero, esta 
Dirección General acuerda inscribir la nueva denominación en el Registro 
administrativo especial de fondos de pensiones, ordenando su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Secretario de Estado de 
Economía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 17 de marzo de 2008.–El Director General de Seguros y Fon-
dos de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés.

6423 RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2008, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe el cambio de denominación de Santander Central 
Hispano Ahorro 38, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 27 de abril de 2004 se procedió a la inscripción de 
Santander Central Hispano Ahorro 38, Fondo de Pensiones (F1159) en el 
Registro administrativo especial de fondos de pensiones establecido en el 
artículo 96 del Reglamento de planes y fondos de pensiones, aprobado 
por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero.

La Comisión de Control, con fecha 17 de abril de 2007 acordó modifi-
car la denominación del citado Fondo, por la de Santander Ahorro 38, 
Fondo de Pensiones, modificándose en consecuencia los artículos 1 y 5 
de las normas de funcionamiento del fondo, constando dicho acuerdo en 
escritura pública debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de planes y fon-
dos de pensiones y conforme al artículo 60 del Reglamento de planes y 
fondos de pensiones, aprobado por R.D. 304/2004, de 20 de febrero, esta 
Dirección

General acuerda inscribir la nueva denominación en el Registro admi-
nistrativo especial de fondos de pensiones, ordenando su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Secretario de Estado de 
Economía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 17 de marzo de 2008.–El Director General de Seguros y Fon-
dos de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés.

6424 RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2008, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe el cambio de denominación de Santander Central 
Hispano Ahorro 43, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 20 de septiembre de 2004 se procedió a la inscrip-
ción de Santander Central Hispano Ahorro 43, Fondo de Pensiones 
(F1203) en el Registro administrativo especial de fondos de pensiones 
establecido en el artículo 96 del Reglamento de planes y fondos de pensio-
nes, aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero.
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6425 RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2008, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe el cambio de denominación de Santander Central 
Hispano Ahorro 27, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 9 de diciembre de 2003 se procedió a la inscripción 
de Santander Central Hispano Ahorro 27, Fondo de Pensiones (F1116) en 
el Registro administrativo especial de fondos de pensiones establecido en 
el artículo 96 del Reglamento de planes y fondos de pensiones, aprobado 
por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero.

El Promotor, con fecha 30 de abril de 2007 acordó modificar la deno-
minación del citado Fondo, por la de Santander Ahorro 27, Fondo de 
Pensiones, modificándose en consecuencia los artículos 1 y 5 de las nor-
mas de funcionamiento del fondo, constando dicho acuerdo en escritura 
pública debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de planes y fon-
dos de pensiones y conforme al artículo 60 del Reglamento de planes y 
fondos de pensiones, aprobado por R.D. 304/2004, de 20 de febrero, esta 
Dirección General acuerda inscribir la nueva denominación en el Registro 
administrativo especial de fondos de pensiones, ordenando su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Secretario de Estado de 
Economía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 17 de marzo de 2008.–El Director General de Seguros y Fon-
dos de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés.

6426 RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2008, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe el cambio de denominación de Santander Central 
Hispano Ahorro 29, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 9 de diciembre de 2003 se procedió a la inscripción 
de Santander Central Hispano Ahorro 29, Fondo de Pensiones (F1118) en 
el Registro administrativo especial de fondos de pensiones establecido en 
el artículo 96 del Reglamento de planes y fondos de pensiones, aprobado 
por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero.

El Promotor, con fecha 19 de octubre de 2007 acordó modificar la 
denominación del citado Fondo, por la de Santander Ahorro 29, Fondo de 
Pensiones, modificándose en consecuencia los artículos 1 y 5 de las nor-
mas de funcionamiento del fondo, constando dicho acuerdo en escritura 
pública debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de planes y fon-
dos de pensiones y conforme al artículo 60 del Reglamento de planes y 
fondos de pensiones, aprobado por R.D. 304/2004, de 20 de febrero, esta 
Dirección General acuerda inscribir la nueva denominación en el Registro 
administrativo especial de fondos de pensiones, ordenando su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Secretario de Estado de 

Economía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 17 de marzo de 2008.–El Director General de Seguros y Fon-
dos de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés.

6427 RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2008, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe el cambio de denominación de Santander Central 
Hispano Ahorro 3, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 11 de enero de 1990 se procedió a la inscripción de 
Santander Central Hispano Ahorro 3, Fondo de Pensiones (F0164) en el 
Registro administrativo especial de fondos de pensiones establecido en el 
artículo 96 del Reglamento de planes y fondos de pensiones, aprobado 
por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero.

La Comisión de Control, con fecha 19 de abril de 2007 acordó modifi-
car la denominación del citado Fondo, por la de Santander Ahorro 3, 
Fondo de Pensiones, modificándose en consecuencia los artículos 1 y 5 
de las normas de funcionamiento del fondo, constando dicho acuerdo en 
escritura pública debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de planes y fon-
dos de pensiones y conforme al artículo 60 del Reglamento de planes y 
fondos de pensiones, aprobado por R.D. 304/2004, de 20 de febrero, esta 
Dirección General acuerda inscribir la nueva denominación en el Registro 
administrativo especial de fondos de pensiones, ordenando su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Secretario de Estado de 
Economía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 17 de marzo de 2008.–El Director General de Seguros y Fon-
dos de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés.

6428 RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2008, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe el cambio de denominación de Santander Central 
Hispano Ahorro 51, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 26 de octubre de 2004 se procedió a la inscripción 
de Santander Central Hispano Ahorro 51, Fondo de Pensiones (F1215) en 
el Registro administrativo especial de fondos de pensiones establecido en 
el artículo 96 del Reglamento de planes y fondos de pensiones, aprobado 
por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero.

El Promotor, con fecha 30 de abril de 2007 acordó modificar la deno-
minación del citado Fondo, por la de Santander Ahorro 51, Fondo de 
Pensiones, modificándose en consecuencia los artículos 1 y 5 de las nor-
mas de funcionamiento del fondo, constando dicho acuerdo en escritura 
pública debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de planes y fon-
dos de pensiones y conforme al artículo 60 del Reglamento de planes y 
fondos de pensiones, aprobado por R.D. 304/2004, de 20 de febrero, esta 
Dirección General acuerda inscribir la nueva denominación en el Registro 
administrativo especial de fondos de pensiones, ordenando su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Secretario de Estado de 
Economía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 17 de marzo de 2008.–El Director General de Seguros y Fon-
dos de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés.

El Promotor, con fecha 30 de abril de 2007 acordó modificar la deno-
minación del citado Fondo, por la de Santander Ahorro 43, Fondo de 
Pensiones, modificándose en consecuencia los artículos 1 y 5 de las nor-
mas de funcionamiento del fondo, constando dicho acuerdo en escritura 
pública debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de planes y fon-
dos de pensiones y conforme al artículo 60 del Reglamento de planes y 
fondos de pensiones, aprobado por R.D. 304/2004, de 20 de febrero, esta 
Dirección General acuerda inscribir la nueva denominación en el Registro 
administrativo especial de fondos de pensiones, ordenando su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Secretario de Estado de 
Economía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 17 de marzo de 2008.–El Director General de Seguros y Fon-
dos de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés.


